
CONTRATO DE TRABAJO AGRÍCOLA TEMPORAL 

En,   <CiudadFecha>  . 

 

Entre,   <RazonSocial>  , RUT:   <RUTEmpresa>  , representada por 
  <RepresentanteLegal>  , domiciliada en   <DomicilioEmpresa>  , en adelante 

'el Empleador', y Don(ña):   <NombreTrabajador>  , RUT:   <RUTTrabajador>  , 

domiciliado en   <DomicilioTrabajador>  , en adelante 'el Trabajador(a)', se celebra 
el presente contrato de trabajo agrícola de carácter temporal, conforme al Código del 
Trabajo chileno y el artículo 90 y siguientes relativos al trabajo agrícola de temporada. 

 
PRIMERO: Objeto del contrato 

El presente contrato tiene por objeto la prestación de servicios agrícolas de temporada, 

en forma transitoria, para la realización de labores de   <TipoActividad>   (ej. 
siembra, cosecha, poda, embalaje, etc.), desarrolladas en el predio o establecimiento 

denominado   <NombrePredio>  , ubicado en   <UbicacionPredio>  . 

 
SEGUNDO: Duración 

El contrato tendrá una duración de   <DuracionDias>   días, iniciando el 
  <FechaInicio>   y finalizando el   <FechaTermino>  . En caso de que la faena 

termine antes o se prorrogue, se ajustará con acuerdo escrito. 

 
TERCERO: Jornada de trabajo 

La jornada ordinaria será de   <HorasDiarias>   horas diarias, de lunes a sábado, 

iniciando a las   <HoraInicio>   y terminando a las   <HoraFin>  . Se otorgará un 

descanso mínimo de   <MinutosColacion>   minutos para colación. Se podrá pactar 
jornada especial agrícola de acuerdo al artículo 149 del Código del Trabajo. 

 
CUARTO: Remuneración 

El/la trabajador(a) recibirá una remuneración de $   <Remuneracion>   
diaria/semanal/mensual (seleccionar), o bien en base a sistema de remuneración por 
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producción:   <detalle_forma_pago>  . El pago se efectuará los días 
  <DiaPago>   en efectivo o mediante transferencia bancaria. Se incluirá boleta o 

liquidación de sueldo con sus respectivos descuentos legales. 

 
QUINTO: Obligaciones del trabajador 

El/la trabajador(a) se compromete a ejecutar sus labores con responsabilidad, respetar 
el Reglamento Interno, normas de seguridad y cuidado de herramientas y productos. 
Deberá asistir puntualmente y seguir instrucciones de sus superiores directos. 

 
SEXTO: Elementos de protección y condiciones de seguridad 

El Empleador entregará gratuitamente los elementos de protección personal (EPP) 
necesarios, y capacitará al trabajador(a) en el uso seguro de productos, maquinaria o 
herramientas agrícolas. Todo según el artículo 184 del Código del Trabajo y la 
normativa de salud ocupacional. 

 
SÉPTIMO: Terminación anticipada 

El contrato podrá finalizar anticipadamente por mutuo acuerdo, por incumplimiento 
grave, caso fortuito o fuerza mayor, o por término de la faena. En tales casos, se 
aplicarán las disposiciones del Código del Trabajo. El empleador podrá comunicar la 
terminación con 3 días de anticipación, salvo casos de despido inmediato justificado. 

 
OCTAVO: Domicilio y jurisdicción 

Para todos los efectos legales, las partes fijan domicilio en 
  <CiudadDomicilioLegal>   y se someten a la jurisdicción ordinaria correspondiente. 

 
NOVENO: Firma electrónica y aceptación 

Este contrato podrá ser firmado de forma electrónica, conforme a la Ley N° 19.799 
sobre firma electrónica. Ambas partes declaran haber leído y comprendido el contenido 
del presente documento. 

 
 

______________________                                    ______________________ 
     Firma del Empleador                                             Firma del Trabajador(a 
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